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Bogotá D.C., 02 de enero de 2026 

Doctora  
 
JENNY CAROLINA VELANDIA MARTÍNEZ 
Coordinadora Grupo Interno de Trabajo de Contratos y Convenios 
Ciudad 
 
Asunto: SOLICITUD ELABORACIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE MANERA DIRECTA 

Respetada Doctora: 

De manera atenta solicito adelantar un proceso para celebrar un contrato de 
prestación de servicios cuyo objeto es: “Prestar servicios profesionales a la 
Dirección de Estrategia, Desarrollo y Emprendimiento para apoyar la gestión 
jurídica y contractual del Grupo Escuelas Taller de Colombia, mediante el 
seguimiento, control y acompañamiento en cada una de sus etapas.”  

En consecuencia, remito los estudios y documentos previos de conformidad 
con el artículo 2.2.1.1.2.1.1 de Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. 

ESTUDIOS PREVIOS PARA UNA CONTRATACIÓN DIRECTA 

1.  DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD DE LA CONTRATACIÓN  

 
La Ley General de Cultura 397 del 7 de agosto de 1997, mediante su artículo 66 creó el 
Ministerio de Cultura como organismo rector de la cultura, encargado de formular, 
coordinar, ejecutar y vigilar la política del Estado en la materia, en concordancia con 
los planes y programas de desarrollo, según los principios de participación 
contemplados en dicha Ley. Con la Ley 2319 de 2023 se cambió la denominación del 
Ministerio que ahora se llama Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes. 
 
Que según el artículo 1.1.1.1 del Decreto 1080 de 2015, el Ministerio de las Culturas, las 
Artes y los Saberes tendrá como objetivos: formular, coordinar, ejecutar y vigilar la 
política del Estado en materia cultural de modo coherente con los planes de desarrollo, 
con los principios fundamentales y de participación contemplados en la Constitución 
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Política y en la ley y le corresponde formular y adoptar políticas, planes generales, 
programas y proyectos del Sector Administrativo a su cargo. 
 
El Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 (Ley 2294 de 2023) Colombia Potencia 
Mundial de la Vida tiene como objetivo sentar las bases para que el país se convierta 
en un líder de la protección de la vida a partir de la construcción de un nuevo contrato 
social que propicie la superación de injusticias y exclusiones históricas, la no repetición 
del conflicto, el cambio de nuestro relacionamiento con el ambiente y una 
transformación productiva sustentada en el conocimiento y en armonía con la 
naturaleza. Este proceso debe desembocar en la paz total, entendida como la búsqueda 
de una oportunidad para que todos podamos vivir una vida digna, basada en la justicia; 
es decir, en una cultura de la paz que reconoce el valor excelso de la vida en todas sus 
formas y que garantiza el cuidado de la casa común. 
 
Que, con base en el Plan Nacional de Desarrollo programa de Gobierno “Colombia, 
potencia mundial de la vida", el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes ha 
identificado dieciséis (16) ejes estratégicos para el sector cultural que le permitirán 
cumplir los mandatos del Gobierno 2022-2026, los cuales son: 1. Defensa de la vida, el 
territorio y la diversidad biocultural del planeta. 2.Desarrollos normativos y políticos 
para la dignificación de la actividad cultural 3. Diálogo intercultural con el mundo 4. 
Ecosistemas vivos de las culturas, las artes y los saberes 5. Equidad étnica, narrativa y 
cultural 6. Equidad poblacional para un diálogo intercultural y la paz total 7. Espacios 
culturales para la vida 8.  Formación, educación y aprendizaje para la construcción de 
ciudadanías libres y sensibles 9. Fortalecimiento institucional hacia la justicia social y 
descentralización con equidad 10. Gestión integral y territorial de los patrimonios para 
la vida y la paz 11.  La Dimensión Cultural y social de La Paz 12.  Las culturas, las artes 
y los saberes para la reconciliación del ser humano con el planeta 13. Las Voces del 
Territorio 14. Memorias, saberes y oficios hacia una construcción diversa de nación 15. 
Mujeres deliberantes y liderazgos juveniles creando y transformando la sociedad 16.  
Participación ciudadana en la cultura: activa, democrática y diversa. 
 
Como entidad Pública del Orden Nacional, la rige la Ley 80 de 1993, norma que en su 
artículo 3 determina: 
 
“(...) las entidades deben propender por el cumplimiento de los fines estatales, la 
continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos 
e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos 
fines. (…)” 
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En línea con lo anterior la Dirección de Estrategia, Desarrollo y Emprendimiento tiene 
como objetivo estratégico el reconocimiento y fomento de la economía popular y 
alternativa en los procesos productivos del sector de las culturas, las artes y los 
saberes, haciéndola una fuente adicional de sostenibilidad y dignificación de los agentes 
del sector, que fortalezca y posicione a las industrias culturales y creativas como 
medios que contribuyen a la transición hacia la paz total en el territorio nacional. 

Aunando a lo anterior se identifica la necesidad de consolidar espacios de reflexión, 
discusión y asociatividad, para que, a través del diálogo y líneas de encuentro entre las 
diversas formas asociativas gestadas alrededor de las culturas, las artes y los saberes, 
se den a conocer las herramientas desarrolladas en el marco de esas juntanzas, que 
permitan el desarrollo de nuevas herramientas y que visibilicen las necesidades 
regulatorias para la garantía y protección de estas, de tal manera que se logren 
consolidar las alianzas entre las organizaciones de la economía popular del sector de las 
culturas, las artes y los saberes y de estas con el Estado.  

Adicionalmente, de conformidad con el  Decreto 692 del 22 de mayo de 2020 por el 
cual se modifica la estructura del Ministerio de Cultura y se determinan las funciones 
de algunas de sus dependencias, que a su vez modifica el Art. 17 del Decreto 2120 de 
2018 y establece las funciones de la Dirección de Estrategia, Desarrollo y 
Emprendimiento, la DEDE tiene como propósito misional: Gestionar información e 
investigaciones relacionadas con la cultura y la economía cultural y creativa y procesos 
participativos de innovación pública que permitan diseñar e implementar políticas 
públicas, lineamientos regulatorios, planes, programas y proyectos en los campos 
cultural y creativo; realizar acompañamiento, asesoría y asistencia técnica a los 
ecosistemas, organizaciones e industrias culturales y creativas en fortalecimiento 
empresarial, mecanismos de financiación y otros aspectos relacionados con el sector 
cultural, lo anterior, mediante mecanismos de formación, comunicación, estrategias de 
circulación y promoción, convocatorias de estímulos e instrumentos para la 
sostenibilidad y la articulación interinstitucional e intersectorial para el 
posicionamiento de la cultura a nivel nacional e internacional así como de los agentes 
culturales.    

Así mismo la Resolución 0054 del 3 de febrero de 2025 “Por la cual se crean y organizan 
las funciones de los Grupos Internos de Trabajo en el Ministerio de las Culturas, las 
Artes y los Saberes” asigna a la Dirección de Estrategia, desarrollo y Emprendimiento 
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el Grupo Interno de Trabajo de Escuelas Taller de Colombia, cuyas funciones son:  1. 
Asesorar a La Dirección de Estrategia, Desarrollo y Emprendimiento en el cuidado, 
preservación y salvaguarda de los oficios culturales, las artes y los saberes asociados 
al patrimonio cultural a través de Las Escuelas Taller. 2. Articular las Escuelas Taller y 
las dependencias del ministerio de cultura en la formulación y ejecución de propuestas. 
3. Realizar el control, el seguimiento administrativo y financiero de los actos 
administrativos emitidos a favor de las escuelas taller. 4. Supervisar los convenios que 
sean asignados al Programa, Nacional de Escuelas Taller del Ministerio de las Culturas, 
las Artes y lo Saberes. 5. Apoyar el fortalecimiento y sostenibilidad de oficios de las 
artes, las industrias creativas y culturales y patrimonio cultural a través de la Red de 
Escuelas Taller. 6. Impulsar en articulación con otras entidades de nivel local, nacional 
e internacional, planes, programas y proyectos que permitan salvaguardar los oficios 
culturales y promover la sostenibilidad económica de los trabajadores de la cultura. 7. 
Asesorar a la dirección de Estrategia, Desarrollo y Emprendimiento en los aspectos 
técnicos y financieros de los proyectos presentados por las Escuelas Taller. 8. Promover 
la implementación de marcos normativos de política que favorezcan planes, programas 
proyectos desarrollados en las Escuelas Taller. 9. Promover la inclusión económica, de 
los trabajadores de la cultura en los mercados, la circulación, comercialización y 
distribución de los productos de las economías propias de los ecosistemas culturales 
asociados a las Escuelas taller y Talleres Escuela. 10. Realizar estrategias de apoyo y 
visibilización de las acciones desarrolladas del Programa Nacional de Escuelas Taller, 
Talleres Escuela y ecosistemas culturales asociados. 11. Promover el reconocimiento de 
saberes de los maestros de los oficios culturales, las artes y los saberes asociados al 
patrimonio cultural en escenarios e instancias sociales y políticas para el sector. 12. 
Promover la dignificación de maestros y sabedores de los oficios culturales, de las artes 
y los saberes asociado a los ecosistemas culturales de acción e intervención de las 
Escuelas Taller. 13. Promover el posicionamiento y relacionamiento de las Escuelas 
Taller ante las autoridades municipales, regionales y nacionales potenciando su 
capacidad de gestión, sostenibilidad y acción territorial. 14. Impulsar estrategias de 
diversificación de ingresos que permitan la sostenibilidad de las Escuelas Taller. 15. 
Apoyar la inclusión de estrategias economías asociadas al turismo cultural de acuerdo 
con la vocación de las Escuelas Taller y sus territorios de acción. 16. Supervisar los 
proyectos que sean programados en marco de las metas de Dirección conforme a las 
competencias del grupo: así como preparar y presentar los informes de ejecución 
requeridos. 17. Las demás funciones que le sean asignadas y correspondan con la 
naturaleza para La cual fue creado el grupo.  
 
En este sentido, en el marco de las funciones propias de la Dirección de Estrategia, 
Desarrollo y Emprendimiento, para apoyar la gestión jurídica y contractual del Grupo 
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Escuelas Taller de Colombia, mediante el seguimiento, control y acompañamiento en 
cada una de sus etapas. 
 
La contratación de este perfil profesional es necesaria para fortalecer la gestión jurídico-
contractual del Grupo Escuelas Taller de Colombia, asegurando la correcta planeación, 
ejecución y control de los procesos que respaldan la sostenibilidad del programa, en 
consonancia con la misión de la Dirección. Este apoyo permitirá garantizar el 
cumplimiento de la normatividad vigente, la trazabilidad documental y la eficiencia en la 
gestión de los procesos contractuales, además de brindar asesoría jurídica oportuna para 
la toma de decisiones y la atención de requerimientos institucionales. Asimismo, 
contribuirá al mejoramiento de los procedimientos administrativos y de gobernanza de 
las Escuelas Taller, fortaleciendo sus capacidades de gestión, su marco normativo interno 
y su articulación con las políticas y lineamientos del Ministerio, en pro del desarrollo 
territorial y la preservación de los saberes culturales. 
 
Por lo anterior, se requiere contratar la prestación de servicios de una persona que 
cuente con título profesional en Derecho, con posgrado en la modalidad de 
especialización, y que cuente con experiencia profesional especifica de Dos (2) años, en 
aras de dar cumplimiento a las tareas asignadas a esta dependencia.  
 
La anterior solicitud de contratación de prestación de servicios obedece a que revisada la 
planta de personal de la Dirección de Estrategia, Desarrollo y Emprendimiento se constató 
que NO hay personal suficiente para adelantar el objeto a contratar.    

2. ESPECIFICACIONES DEL OBJETO A CONTRATAR 

OBJETO: Prestar servicios profesionales a la Dirección de Estrategia, Desarrollo y 
Emprendimiento para apoyar la gestión jurídica y contractual del Grupo Escuelas 
Taller de Colombia, mediante el seguimiento, control y acompañamiento en cada 
una de sus etapas. 

a. TIPO DE CONTRATO: Contrato de Prestación de Servicios Profesionales 

b. CÓDIFICACIÓN CLASIFICADOR BIENES Y SERVICIOS:  

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE 
F- Servicios 80000000 – Servicios 

de Gestión, Servicios 
Profesionales de 

Empresa y Servicios 

80110000 – 
Servicios de 

recursos 
humanos  

80111600– Servicios de 
personal temporal  



 

FORMATO ESTUDIO PREVIO 

Página 6 de 25 

Código: F-GCC-045 
Versión: 2 
Fecha: 07/11/2024  

          

“Se consideran copias controladas los documentos que se encuentran en 

ISOLUCIÓN” 

Administrativos  

 

c. PLAZO DE EJECUCIÓN:  

El plazo del contrato será de ONCE (11) MESES, contados a partir de la fecha de inicio 
de ejecución en la plataforma SECOP II, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución, sin sobre pasar el 31 de diciembre de 2026. 

d. VALOR DEL CONTRATO: 

El valor del contrato es hasta la suma de CIENTO TRES MILLONES NOVECIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($103.950.000). Ese valor incluye cualquier clase de 
gravamen, impuesto, tasa, contribución o tributo en general que se cause o se llegare 
a causar; en tal evento EL/LA CONTRATISTA se obliga a asumirlo, así como los costos 
directos e indirectos que se ocasionen para la ejecución del mismo. 

Nota: El valor del contrato corresponde al monto que se obtiene de multiplicar los 
honorarios mensuales por el plazo del contrato. Para establecer el valor de los 
honorarios mensuales, además de dar aplicación a la tabla que para el efecto adopte 
el MINISTERIO, se deberá hacer el cálculo teniendo como punto de partida el valor 
diario de los honorarios, el cual debe expresarse en cifra cerrada sin centavos y 
preferiblemente en unidad cerrada de mil.  

e. FORMA DE PAGO: 

El valor del contrato será cancelado por EL MINISTERIO previo giro de PAC por parte 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público así: 

Se pagará en mensualidades iguales, sucesivas y vencidas, cada una por la suma de 
NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($9.450.000) o 
proporcional por fracción de tiempo ejecutado, previa aprobación por parte del 
supervisor del contrato, de los respectivos informes de avance que den cuenta de la 
ejecución del contrato.  

Para efectos de los pagos, el MINISTERIO cancelará: a) la suma al/la CONTRATISTA, 
dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su causación, previo cargue del 
informe de actividades, factura si a ello hubiere lugar y certificación de cumplimiento 
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expedida por el supervisor del contrato en AZ DIGITAL; b) Para efectos de los 
desembolsos de que trata esta cláusula, el/la CONTRATISTA deberá acreditar el pago a 
los Sistemas de Salud, Pensiones y Sistema General de Riesgos Laborales, conforme al 
artículo 282 de la Ley 100 de 1993, el Decreto 1703 de 2002, las Leyes 789 de 2002, 797 
de 2003, 828 de 2003, el Decreto reglamentario 510 de 2003 y la Ley 1562 del 11 de julio 
de 2012; c) EL MINISTERIO asumirá los gastos de desplazamiento y alojamiento en 
ciudades diferentes a Bogotá, en los casos que se requiera, de acuerdo con los valores 
aprobados para cada vigencia fiscal, de conformidad con la normativa vigente y según 
indicaciones del supervisor del contrato. d). Si el último pago corresponde en diciembre 
de la vigencia en que se suscribe el contrato, este se realizará según directrices 
establecidas por el Ordenador del Gasto. 

Nota: En implementación a la Ley 2024 de 2020 - “Ley de pagos a plazos justos”, del 
Decreto Reglamentario 1733 de 2020; el plazo de pago a contratistas será máximo de 
treinta (30) días calendario luego de recibido el bien o servicio que determine la cláusula 
contractual, siempre y cuando se cuente con el recibo a satisfacción por parte del 
supervisor o interventor y con el cumplimiento de todos los demás requisitos que 
correspondan a cargo del/la contratista.  

f. LUGAR DE EJECUCIÓN:  

La ejecución del contrato tendrá lugar en Bogotá D.C. 

g. ¿REQUIERE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES? SI____ NO_X_  

h. OBLIGACIONES GENERALES DE EL/LA CONTRATISTA: 

Sin perjuicio de las obligaciones que de suyo tiene a cargo, en virtud de la naturaleza 
del contrato, del objeto pactado y del marco que se genera del Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública, le corresponde a el/la CONTRATISTA la 
observancia de las siguientes OBLIGACIONES GENERALES: 1). Cumplir a cabalidad el 
objeto del contrato, de acuerdo con los términos y condiciones pactadas. 2). Acreditar 
el pago al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, de conformidad con lo 
establecido en el inciso segundo del artículo 41 de Ley 80 de 1993 – modificado 
mediante el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007; pagos que de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 244 de la Ley 1955 de 2019 debe realizarlo mes vencido. 3). Practicarse y 
presentar el examen preocupacional de que trata el artículo 18 del Decreto Nacional 



 

FORMATO ESTUDIO PREVIO 

Página 8 de 25 

Código: F-GCC-045 
Versión: 2 
Fecha: 07/11/2024  

          

“Se consideran copias controladas los documentos que se encuentran en 

ISOLUCIÓN” 

0723 de 2013 o la norma que lo modifique, derogue o sustituya, y allegar el respectivo 
certificado. 4). Responder por el pago de los tributos que se causen o llegaren a 
causarse por la celebración, ejecución y liquidación del contrato, cuando a esta hubiere 
lugar. 5). Presentar la respectiva factura o su documento equivalente, cuando esté 
obligado a ello, de acuerdo con el régimen tributario aplicable al objeto contratado, 
acompañada de los documentos soporte que permitan establecer el cumplimiento de 
las condiciones pactadas, incluido el Registro Único Tributario (RUT) expedido por la 
DIAN requisitos sin los cuales no se podrá tramitar el respectivo pago. Es obligación de 
el/la contratista conocer y presupuestar todos los gravámenes de los cuales es 
responsable al momento de celebrar el presente Contrato, por tanto, asumirá la 
responsabilidad y los costos, multas y/o sanciones que llegaren a generarse por la 
inexactitud de la información fiscal que se haya entregado. 6). Mantener al MINISTERIO 
libre de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se 
deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes (si fueren 
autorizados). En consecuencia, EL/LA CONTRATISTA mantendrá indemne al MINISTERIO 
contra todo reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por 
daños o lesiones a personas o propiedades de terceros incluido el personal del 
MINISTERIO, ocasionados por EL/LA CONTRATISTA en la ejecución del objeto y las 
obligaciones contractuales. 7). En el evento que el objeto contratado involucre la 
asignación de bienes devolutivos a el/la Contratista, éste deberá conservarlos y usarlos 
adecuadamente con la obligación de responder por su deterioro o pérdida imputables 
a el/la contratista. Así mismo, el/la Contratista deberá al momento de la terminación 
del contrato efectuar la devolución de los bienes entregados para el desarrollo del 
mismo y obtener el certificado de recibo a satisfacción del área del MINISTERIO 
encargada del almacén o de la administración de los bienes, que deberá anexarse al 
informe de finalización del contrato; de lo contrario, se deberá dejar constancia para 
efecto de tomar las medidas administrativas y jurídicas a que haya lugar.  8). Los 
documentos y expedientes que para la ejecución del objeto pactado se entreguen a 
el/la Contratista, quedarán bajo la responsabilidad de éste, quien deberá conservarlos 
y usarlos adecuadamente con la obligación de responder por su deterioro o pérdida 
imputables al mismo. Igualmente, el/la Contratista deberá a la terminación del contrato 
efectuar la devolución de los documentos y expedientes entregados para el desarrollo 
del mismo y obtener el recibo a satisfacción del área del MINISTERIO que corresponda, 
que tendrá que anexarse al informe de finalización del contrato. 9). Cumplir las 
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directrices implementadas en el Sistema de Correspondencia y Archivos Oficiales 
dispuesto por la entidad, para el manejo integral de la información, lo cual implica 
atender con la oportunidad debida los radicados que le sean asignados en el marco de 
la ejecución del objeto pactado, de modo que el respectivo aplicativo de 
correspondencia se mantenga actualizado y al día en ese sentido. Al momento de la 
terminación del contrato, el/la contratista no puede presentar radicados a cargo sin 
atender o sin descargar en el respectivo aplicativo, lo cual es necesario para viabilizar 
el estado de paz y salvo en el contexto de la finalización del contrato. 10). Portar en 
lugar visible y en forma permanente dentro de las instalaciones de la Entidad, el carné 
que se le haya entregado y que lo/la acredita como contratista del MINISTERIO con un 
uso adecuado en virtud del carácter personal e intransferible del mismo. Al momento 
de la terminación del contrato, el/la contratista debe hacer la devolución del carné al 
supervisor del contrato o a quien éste designe. 11). Entregar al supervisor del Contrato 
los informes que se soliciten sobre cualquier aspecto y/o resultados obtenidos cuando 
así se requiera. 12). Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que 
durante el desarrollo del Contrato le imparta el MINISTERIO a través del supervisor del 
mismo, para una correcta ejecución y cumplimiento de sus obligaciones. 13). Ejecutar 
las demás actividades que sean necesarias para lograr un total y fiel cumplimiento del 
objeto, el alcance y las obligaciones contractuales, aunque no estén específicamente 
señaladas en el presente documento, siempre y cuando las mismas correspondan a la 
naturaleza y objeto del Contrato. 14). Presentar la cuenta de cobro de conformidad con 
la forma de pago estipulada en el contrato. 15). Cuando el/la contratista deba efectuar 
algún tipo de publicidad exterior visual (pendones, vallas, entre otros.), pieza o arte que 
implique diseño y lleve el logo de las entidades, deberá seguir todas las disposiciones 
previstas en la normatividad vigente sobre el particular y las disposiciones internas 
sobre la materia. 16). Mantener correctamente actualizados cada uno de los sistemas 
de información que maneje en desarrollo de su actividad. 17). Cumplir con la política 
de buen trato para con los demás colaboradores internos y externos del MINISTERIO, y 
actuar con responsabilidad, eficiencia y transparencia. 18). Cumplir con los lineamientos 
establecidos el Sistema de Gestión Integrado. 19). Respetar la política medioambiental, 
que incluye todas las normas internas sobre el uso de los recursos ambientales y 
públicos, como el agua y la energía, racionamiento de papel, normas sobre 
parqueaderos y manejo de desechos residuales. 20). Registrar y actualizar la 
información de su hoja de vida en el Sistema de Información y Gestión del Empleo 
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Público SIGEP. 21). En el evento que se hayan constituido garantías, el/la contratista 
deberá cumplir los requisitos para mantenerla vigente y serán de su cargo el pago de 
todas las primas y demás erogaciones de constitución, actualización y mantenimiento 
de la garantía mencionada. 22) El/la contratista deberá allegar la información producida 
en virtud de la ejecución de sus actividades, en el medio que establezca el supervisor, 
la cual hará parte de la cuenta de cobro para el último pago. 23) Mantenerse actualizado 
en los términos, condiciones, manuales y guías del SECOP ll, de la página de Colombia 
Compra Eficiente y operar dicha plataforma en lo que le corresponde con 
responsabilidad y transparencia. 24) EL/LA CONTRATISTA se obliga a acreditar ante el 
MINISTERIO el cumplimiento de sus obligaciones de aporte al Sistema Seguridad Social 
Integral en relación con el último pago del contrato, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha que le corresponde el pago respectivo de dicho aporte, de acuerdo 
a plazos fijados en la normativa aplicable. En caso de que no allegue al supervisor el 
cumplimiento de sus obligaciones, será reportado por aquél ante la Unidad de Gestión 
Pensional y Parafiscales UGPP, sin perjuicio de las demás sanciones contractuales y de 
ley aplicables. Lo anterior no aplica en el evento que entre a operar la retención y giro 
de los aportes directamente por el MINISTERIO 25) Previo al inicio de ejecución del 
contrato se deberá afiliar a la Aseguradora de Riesgos Laborales - ARL. 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE EL/LA CONTRATISTA:  

Además de las obligaciones generales, incluidas las correspondientes al Sistema 
General de Seguridad Social y de Riesgos Laborales en el marco de la normatividad 
vigente, así como las disposiciones señaladas en las políticas de los Sistemas de 
Gestión Ambiental y Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo, le corresponde a el/la 
CONTRATISTA el cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

1. Acompañar la estructuración, ejecución y cierre de los procesos jurídico-
contractuales del Grupo Escuelas Taller de Colombia, garantizando su desarrollo 
conforme a los planes de adquisiciones, lineamientos institucionales, 
disposiciones de las entidades financiadoras y la normativa vigente, incluyendo 
la gestión documental y trazabilidad de cada etapa. 
 

2. Revisar, proyectar y sustentar documentos y actuaciones de carácter jurídico y 
administrativo requeridos para la gestión del Grupo Escuelas Taller, tales como 
resoluciones, conceptos, respuestas a derechos de petición y demás 
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requerimientos legales, asegurando su solidez técnica y oportunidad en los 
términos de ley. 
 

3. Revisar, actualizar y proponer ajustes a los instrumentos normativos y de gestión 
interna de las Escuelas Taller, tales como estatutos, manuales de funciones, 
manuales de procesos y procedimientos, manual de contratación y de 
supervisión, formulando recomendaciones para su optimización y fortalecimiento 
institucional. 

 
4. Brindar apoyo a la supervisión en materia Jurídica de los contratos, convenios y 

resoluciones que le sean asignados conforme a las necesidades de la Dirección, 
generando las alertas correspondientes. 
 
 

5. Asistir y participar activamente en comités, mesas de trabajo, reuniones, y 
demás espacios convocados en marco de las necesidades de la Dirección, 
incluyendo desplazamientos a los territorios que se requieran para el 
cumplimiento del objeto contractual, contribuyendo con insumos, análisis, 
propuestas, y atendiendo los compromisos derivados de dichos escenarios. 
 

6. Las demás que le sean asignadas por parte del supervisor y/o a quien delegue de 
acuerdo con la naturaleza del contrato y en cumplimiento del objeto y 
obligaciones. 
 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA MISMA: 

La presente contratación directa se realiza en razón a la necesidad del MINISTERIO de 
desarrollar la actividad descrita en el objeto y no contar en la actualidad con personal 
de planta para su desarrollo.  

El presente contrato de prestación de servicios encuentra fundamento en lo dispuesto 
en el literal h) del numeral 4º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, donde se prevé la 
contratación directa “para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
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gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo puedan encomendarse a 
determinadas personas naturales”.   

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 
Nacional 1082 de 2015, que prevé lo siguiente: 

“Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la 
ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas 
personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de 
contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con 
la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, 
siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad 
Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto 
debe dejar constancia escrita. 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de 
naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento 
de las funciones de la Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades 
operativas, logísticas, o asistenciales.” 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se 
deja constancia que para la presente contratación no es necesaria la recepción previa 
de varias ofertas.   

a. CRITERIOS PARA SELECCIONAR:  FORMACIÓN ACADEMICA / EXPERIENCIA 

• IDONEIDAD REQUERIDA PARA A PERSONA A CONTRATAR:  
Por tratarse de un contrato de prestación de servicios, de conformidad con lo 
establecido en la normativa vigente, se podrá contratar directamente para lo cual el 
candidato demostrará que está en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que 
posee la idoneidad y experiencia relacionada con el objeto contractual, mediante la 
acreditación de las condiciones de formación académica y experiencia señaladas en los 
estudios previos. Para tales efectos, se realizará la evaluación de la hoja de vida con los 
soportes documentales que presente el candidato a considerar. Para estos efectos se 
debe anexar el formato F-GCC-032 ANALISIS DE HOJA DE VIDA y diligenciar la siguiente 
información: 
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1. FORMACIÓN ACADEMICA: 
 

Pregrado:  Título profesional en Derecho.  
 
Posgrado: Título de posgrado en la modalidad de especialización. 
 
Nota: En caso de que se requiera, se podrán aplicar las equivalencias respecto de 
estudios y experiencia establecida en el artículo 5 de la resolución 1595 del 06 de 
octubre de 2025 del Ministerio de las Culturas, Las Artes y Los Saberes.   

2.EXPERENCIA DE LA PERSONA A CONTRATAR: Dos (02) años de experiencia profesional 
especifica.   

b. CERTIFICADO DE IDONEIDAD 

Que, de acuerdo con el análisis de la hoja el cual se anexa y forma parte del presente 
estudio previo, y lo señalado anteriormente, certifico que la señora ANA MARÍA 
GONZÁLEZ BORRERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.701.889 de Bogotá 
D.C., acredita la idoneidad para desarrollar con plena autonomía, bajo su exclusiva 
cuenta y riesgo, un Contrato de Prestación de Servicios cuyo objeto es:  

“Prestar servicios profesionales a la Dirección de Estrategia, Desarrollo y 
Emprendimiento para apoyar la gestión jurídica y contractual del Grupo Escuelas Taller 
de Colombia, mediante el seguimiento, control y acompañamiento en cada una de sus 
etapas.” 

La presente certificación se expide en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 
2.2.1.2.1.4.9 Decreto 1082 de 2015. 

c. ANALISIS DEL SECTOR RELATIVO AL OBJETO Y ESTUDIO DEL MERCADO: Se 
analiza el mercado del sector relativo al objeto del Proceso de Contratación y de 
conformidad con el art. 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, el presente tema se 
aborda desde las siguientes perspectivas: 

PERSPECTIVA LEGAL: La regulación del ejercicio de las profesiones en Colombia tiene 
su fundamento en la Constitución Política de 1991, Artículo 26 que establece que toda 
persona es libre de escoger profesión u oficio. La ley podrá exigir títulos de idoneidad. 
Las autoridades competentes inspeccionarán y vigilarán el ejercicio de las profesiones. 
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Las ocupaciones, artes y oficios que no exijan formación académica son de libre 
ejercicio, salvo aquellas que impliquen un riesgo social. La estructura interna y el 
funcionamiento de estos deberán ser democráticos. La ley podrá asignarles funciones 
públicas y establecer los debidos controles.  

PERSPECTIVA COMERCIAL: El Código de Comercio establece: ARTÍCULO 1o. 
APLICABILIDAD DE LA LEY COMERCIAL. Los comerciantes y los asuntos mercantiles se 
regirán por las disposiciones de la ley comercial, y los casos no regulados expresamente 
en ella serán decididos por analogía de sus normas. A su vez el artículo 23 indica: 
ARTÍCULO 23. ACTOS QUE NO SON MERCANTILES. No son mercantiles: 1) La adquisición 
de bienes con destino al consumo doméstico o al uso del adquirente y la enajenación 
de los mismos o de los sobrantes; 2) La adquisición de bienes para producir obras 
artísticas y la enajenación de éstas por su autor; 3) Las adquisiciones hechas por 
funcionarios o empleados para fines de servicio público; 4) Las enajenaciones que hagan 
directamente los agricultores o ganaderos de los frutos de sus cosechas o ganados, en 
su estado natural. Tampoco serán mercantiles las actividades de transformación de 
tales frutos que efectúen los agricultores o ganaderos, siempre y cuando dicha 
transformación no constituya por sí misma una empresa, y 5) La prestación de servicios 
inherentes a las profesiones liberales. De conformidad con lo anterior a el/la futuro/a 
contratista no les es aplicable la ley comercial.  

PERSPECTIVA FINANCIERA: Este aspecto es aplicable el/la futuro/a contratista que 
esté obligado a llevar y reportar estados financieros y demás características financieras.  

PERSPECTIVA ORGANIZACIONAL: El artículo 6 de la ley 1150 de 2007 modificado por el 
artículo 221 del Decreto 019 de 2012 expresamente señala que: “De la verificación de 
las condiciones de los proponentes…No se requerirá de este requisito, ni de 
clasificación, en los casos de contratación directa…” Lo anterior no obsta para que la 
Entidad, desde el punto de vista de la eficiencia, eficacia y economía, verifique la 
información de el/la futuro/a contratista respecto de la capacidad organizacional de la 
que dispone para la ejecución del contrato.  

PERSPECTIVA TECNICA:   El nuevo contrato social que propone el documento de bases 
de la Ley 2294 de 2023 - Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 se consolidará en el 
Ministerio de las culturas, las artes y los saberes a partir de un profundo cambio 
cultural, en el cual las relaciones entre el Estado y la ciudadanía se desenvuelvan en 
entornos pacíficos, seguros, de respeto a la diferencia y a la diversidad, y aseguren que 
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los fines esenciales del Estado social de derecho se garanticen y materialicen.  

En el marco de la administración y del plan de desarrollo resulta de especial relevancia 
consolidar la gestión y las metas del MINISTERIO en los distintos niveles, teniendo entre 
las más trascendentes herramientas la contratación pública a través de la cual se 
logran articular las estrategias para la materialización de los diferentes programas, 
planes y proyectos que se adelantan dentro del ámbito funcional del Ministerio de las 
Culturas, las Artes y los Saberes. 

Por tanto, la presente contratación se encuentra incluida en el Plan Anual de 
Adquisiciones del MINISTERIO DE LAS CULTURAS, LAS ARTES Y LOS SABERES y será 
financiada bajo el proyecto “Fortalecimiento de estrategias para la estructuración e 
implementación de proyectos de economía popular en el sector de las culturas, las 
artes y los saberes a nivel nacional”. 

d. JUSTIFICACIÓN DEL VALOR DEL CONTRATO 

El valor del contrato se estableció teniendo en cuenta la tabla de honorarios y 
equivalencias adoptado por el MINISTERIO para la celebración de contratos de 
prestación de servicios profesionales, de apoyo a la gestión o para la ejecución de 
trabajos artísticos, en cuya definición se tuvieron en cuenta la idoneidad y experiencia 
requerida a el/la futuro/a contratista para el desarrollo del objeto y obligaciones 
contractuales. 

e. ANÁLISIS DEL RIESGO  
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f. GARANTÍAS 

De conformidad con los presentes estudios y documentos previos de esta contratación, 
en atención a la naturaleza del objeto, a la cuantía del contrato, circunscrito a la 
modalidad de contratación directa, y que además se configuran herramientas 
adecuadas de seguimiento y control para la eficaz ejecución del mismo, así como en 
razón a que se pactan cláusulas excepcionales y que la forma de pago se prevé en un 
esquema adecuado de verificación de cumplimiento, no se solicita la constitución de 
garantías respecto del presente contrato, de conformidad con lo dispuesto 
especialmente en el Artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y en el Articulo 2.2.1.2.1.4.5 del 
Decreto Nacional 1082 de 2015. 

g. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 
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La Supervisión del contrato será ejercida por el/la COORDINADOR/A DEL GRUPO 
INTERNO DE TRABAJO DE ESCUELAS TALLER DE COLOMBIA, o quien haga sus veces o 
quién el ordenador del gasto designe por escrito, quien deberá observar las obligaciones 
propias de la actividad, los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, el Manual de 
Contratación del Ministerio, el Manual de supervisión e Interventoría y demás normas 
vigentes que regulan la materia.  

Sin perjuicio de lo anterior y, atendiendo la especificidad del objeto del contrato y de 
las obligaciones a cargo de el/la contratista, el supervisor tendrá el deber de cumplir lo 
siguiente: 1). El supervisor ejercerá el control y vigilancia de la ejecución del contrato, 
exigiendo a el/la Contratista el cumplimiento idóneo y oportuno del mismo. Para dar 
inicio a la ejecución del contrato, la supervisión deberá verificar que se efectuó el 
respectivo registro presupuestal, que las garantías estén aprobadas, cuando estén 
previstas y que el/ la contratista se encuentre afiliado al Sistema de Riesgos Laborales. 
2). Responder por el recibo a satisfacción de las actividades que comporta la ejecución 
del objeto del presente contrato de conformidad con lo pactado en el mismo. 3). 
Coordinar la estructuración de la documentación que se genera con ocasión del 
contrato y el correspondiente envío a las áreas que corresponda. 4). Requerir a el/la 
contratista, con copia al respectivo garante si lo hubiere, cuando advierta 
incumplimientos y estructurar los soportes del caso con las cuantificaciones a que haya 
lugar, que le permitan adelantar a la entidad el trámite que corresponda, en observancia 
especialmente de lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y la 
reglamentación que esté vigente en el MINISTERIO en materia de imposición de multas, 
sanciones y declaratorias de incumplimiento frente a los contratistas. 5). Elaborar los 
informes, actas y documentos que la actividad de supervisión comporta, con la remisión 
respectiva a las áreas que correspondan. 6). Autorizar los pagos al contratista, previa 
verificación del cumplimiento del objeto dentro del contexto estipulado y de la 
acreditación de que el/la Contratista se encuentra al día en el pago al Sistema de 
Seguridad Social Integral y parafiscales, lo cual incluye el Sistema de Riesgos Laborales, 
de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 41 de Ley 80 de 
1993, modificado mediante el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y en los términos 
establecidos en el artículo 244 de la Ley 1955 de 2019. 7). En el evento que el objeto 
contratado involucre la asignación de bienes devolutivos a el/la Contratista, el 
Supervisor deberá verificar que los conserve y use adecuadamente con la obligación de 
el/la Contratista de responder por su deterioro o pérdida imputables a él. Al momento 
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de la terminación del contrato, además de tenerse en cuenta el cumplimiento del objeto 
como tal, el supervisor deberá verificar que el/la contratista haya efectuado la 
devolución de los bienes entregados para el desarrollo del mismo, con la obtención del 
certificado de recibo a satisfacción del área del MINISTERIO encargada del almacén o 
de la administración de los bienes, que deberá anexarse al informe de finalización del 
contrato; de lo contrario, se deberá dejar constancia para efecto de tomar las medidas 
administrativas y jurídicas a que haya lugar. 8). El Supervisor deberá verificar que el/la 
Contratista conserve y use adecuadamente los documentos y expedientes que para la 
ejecución del objeto pactado se le entreguen, con la obligación de el/la Contratista de 
responder por su deterioro o pérdida imputables al mismo. Al momento de la 
terminación del contrato, el supervisor deberá verificar que el contratista haya 
efectuado la devolución de los documentos y expedientes entregados para el desarrollo 
del mismo, con la obtención del recibo a satisfacción del área del MINISTERIO que 
corresponda, que deberá anexarse al informe de finalización del contrato; de lo 
contrario, se deberá dejar constancia para efecto de tomar las medidas administrativas 
y jurídicas a que haya lugar. 9). El supervisor deberá verificar que el/la contratista 
cumpla las directrices implementadas en el Sistema de Correspondencia y Archivos 
Oficiales dispuesto por la entidad, para el manejo integral de la información y que 
atienda con la oportunidad debida los radicados que le sean asignados en el marco de 
la ejecución del objeto pactado, de modo que el respectivo aplicativo de 
correspondencia se mantenga actualizado y al día en ese sentido. Dicha verificación se 
realizará durante toda la ejecución contractual y en especial respecto de los radicados 
asignados en sistema de correspondencia para cada pago. Al momento de la 
terminación del contrato, el supervisor deberá verificar que el/la contratista no 
presente radicados a cargo sin atender o sin descargar en el respectivo aplicativo, lo 
cual es necesario para viabilizar el estado de paz y salvo en el contexto de la finalización 
del contrato. 10). Cuando se le hubiere entregado a el/la Contratista un carné que lo 
acredita como tal, el Supervisor deberá verificar que el/la Contratista lo porte en lugar 
visible y en forma permanente dentro de las instalaciones de la Entidad, con un uso 
adecuado en virtud del carácter personal e intransferible del mismo. Al momento de la 
terminación del contrato, el/la contratista debe hacer la devolución del carné al 
supervisor del contrato o a quien este designe. 11). Verificar y solicitar a el/la contratista 
el certificado médico preocupacional en los términos que señala el artículo 18 del 
Decreto 723 de 2013 o la norma que lo modifique, derogue o sustituya. 12). Una vez 
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perfeccionadas las modificaciones de los contratos y convenios, prórrogas, adiciones, 
aclaraciones, suspensiones, reinicios o cesiones, requerir a el/la contratista para surta 
los trámites al respectivo garante, dentro de los cinco (5) días siguientes. 13). Verificar 
el registro por parte de el/la contratista de la información de su hoja de vida en el 
Sistema de Información y Gestión del Empleo Público SIGEP. 14). Verificar el cargue en 
el aplicativo respectivo la documentación de la ejecución contractual, que se produzca, 
para el respectivo archivo en el expediente contractual. Esta información se remitirá 
una vez haya sido publicada en la plataforma SECOPII. 15). El supervisor debe velar por 
que la garantía se mantenga vigente incluidos los amparos que correspondan para la 
etapa de liquidación o postcontractual cuando a ello hubiere lugar. 16). Cuando se 
adviertan posibles incumplimientos, preparar un informe completo, previo 
requerimiento a el/la contratista y al garante si lo hubiere, que fundamente la actuación 
sancionatoria que se pueda generar. 17). Proyectar con la debida antelación, la 
liquidación del contrato, en los casos en los que la misma se imponga. 18) Publicar 
dentro del término de ley en la plataforma SECOP II toda la ejecución contractual de 
acuerdo con lo estipulado en la Ley 1712 de 2014. 19). Mantenerse actualizado en los 
términos, condiciones, manuales y guías del SECOP ll, de la página de Colombia Compra 
Eficiente. 

NOTA: El ordenador del gasto podrá modificar la designación de la supervisión cuando 
así lo requiera, sin que ello implique modificación contractual alguna. Para el efecto 
bastará una comunicación escrita del Ordenador del Gasto al nuevo supervisor 
designado. 

h. CESIÓN 

El/la contratista no podrá ceder el contrato a personas naturales, nacionales o 
extranjeras salvo autorización previa y expresa del MINISTERIO y ésta puede reservarse 
las razones que tenga para negar la cesión. Si la persona a la cual se le va a ceder el 
contrato es extranjera debe renunciar a la reclamación diplomática.   

i. LIQUIDACIÓN  

No será obligatoria la liquidación del contrato de conformidad con lo dispuesto en 
artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012, sin perjuicio de los casos en los cuales por 
virtud de la ley se imponga la liquidación, tales como, la terminación anticipada del 
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contrato, el en caso de que el/la contratista haya sido objeto de sanciones 
contractuales, el fallecimiento de el/la contratista o cuando la entidad estime necesario 
realizarla. 

j.  MULTAS: 

En caso de incumplimiento por parte de EL/LA CONTRATISTA de las obligaciones que 
le corresponden, que no constituya por sí mismo causal de la cláusula penal pecuniaria 
o caducidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, 
el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, y demás 
normas aplicables, se pacta que la SECRETARÍA podrá conminar al cumplimiento, 
imponiendo multas sucesivas o puntuales a el/la CONTRATISTA equivalentes al 1% del 
valor total del contrato por cada evento de incumplimiento sin superar el 20% del valor 
total del mismo. 

k. PENAL PECUNARIA: 

Se pacta a título de clausula penal pecuniaria una suma equivalente hasta por el diez 
por ciento (10%) del valor total del contrato, frente al incumplimiento total o parcial del 
mismo por parte de EL/LA CONTRATISTA en los eventos en que en virtud del marco 
normativo se imponga hacerla efectiva, sin que ello impida que LA SECRETARÍA pueda 
solicitar a EL/LA CONTRATISTA la totalidad del valor de los perjuicios causados en lo 
que exceda del valor de la cláusula penal pecuniaria. El/LA CONTRATISTA autoriza que 
LA SECRETARÍA descuente de las sumas que le adeude de cualquier tipo de relación 
negocial los valores correspondientes a las sanciones impuestas que se encuentren en 
firme al momento de aplicarla. PARÁGRAFO PRIMERO: La cláusula penal no excluye la 
indemnización de perjuicios no cubiertos por la aplicación de dicha sanción. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La estimación del perjuicio se realizará por parte de la 
SUPERVISION y/o la INTERVENTORIA y de manera independiente a las multas u otro 
tipo de sanciones impuestas a EL/LA CONTRATISTA durante la ejecución del contrato. 

l. INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y PROHIBICIONES – DECLARACIÓN ESPECIAL:
  

El/la contratista, a la firma del contrato, declara no haber presentado documentación 
falsa ni encontrarse incurso en causal de inhabilidad, incompatibilidad, prohibición y 
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conflicto de interés establecido en la Ley y en general en el marco normativo vigente. 
Así mismo, manifiesta que no ha sido sancionado por la contraloría mediante juicio de 
responsabilidad fiscal en su contra. 

m. INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN, TERMINACIÓN UNILATERALES Y CADUCIDAD: 

Son aplicables al presente contrato el sometimiento a las leyes nacionales, la 
terminación, modificación, interpretación unilaterales y caducidad, en los términos 
establecidos en la normatividad vigente, en especial en los artículos 14, 15, 16, 17 y 18 
de la Ley 80 de 1993 o en las normas que lo modifique o sustituyan. 

n. CONFIDENCIALIDAD: 

El/la Contratista deberá guardar estricta reserva sobre toda la información y 
documentos a que tenga acceso, maneje en desarrollo de su actividad o que llegue a 
conocer en ejecución del contrato o por cualquier otra causa y que no tenga el carácter 
de pública. En consecuencia, se abstendrá de divulgar, publicar o comunicar, directa o 
indirectamente a terceros; por ningún medio, la información, documentos o fotografías, 
relacionados con los documentos que conozcan en desarrollo y por virtud del presente 
Contrato, salvo disposición o mandato judicial y/o legal o con previa autorización escrita 
del MINISTERIO. Esta obligación permanecerá vigente aún después de la terminación 
por cualquier causa de la vinculación que ligue a las partes. El incumplimiento de lo 
establecido en esta cláusula dará lugar a que el/la CONTRATISTA a título de pena y sin 
necesidad de reconvención judicial, cancele al MINISTERIO DE LAS CULTURAS, LAS 
ARTES Y LOS SABERES la suma correspondiente al veinte por ciento (20%) del valor 
total contratado, para lo cual EL/LA CONTRATISTA autoriza a la Entidad para descontar 
de los saldos a su favor las sumas que por aplicación de esta cláusula resulte deberle. 
En caso de no poderse hacer descuentos por ausencia de saldos, se cobrará por vía 
ejecutiva, para lo cual el presente documento prestará mérito ejecutivo. 

o. COMPROMISO DE INTEGRIDAD Y LA NO TOLERANCIA CON LA CORRUPCIÓN: 

El/la Contratista se compromete y obliga con el MINISTERIO DE LAS CULTURAS, LAS 
ARTES Y LOS SABERES a preservar, fortalecer y garantizar la transparencia y la 
prevención de corrupción en la gestión contractual, así como durante la suscripción, 
ejecución y terminación del contrato, en el marco de los principios y normas 
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constitucionales y en especial en lo dispuesto en el capítulo VII de la Ley 1474 de 2011 
2011 ”Disposiciones para prevenir y combatir la corrupción en la contratación pública”, 
y artículo 14 del Decreto Distrital 189 de 2020. 

p. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN 

El/la Contratista se obliga para con el MINISTERIO DE LAS CULTURAS, LAS ARTES Y LOS 
SABERES a no incurrir en conductas o actos constitutivos de corrupción, so pena de 
incumplimiento del contrato, entre otras: 1. No ofrecer ni dar sobornos, ni ninguna otra 
forma de halago o dádiva a ningún funcionario público en relación con la propuesta o 
contrato que suscriba con ocasión del proceso de selección, ni tampoco permitir que 
sus empleados o contratistas lo hagan en su nombre. 2. Dar aviso inmediato al 
Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes o autoridades competentes de 
cualquier ofrecimiento, favor dádiva o prerrogativas efectuadas por los interesados a 
los funcionarios públicos que intervengan de manera directa o indirectamente en el 
proceso de selección, con la intención de inducir alguna decisión relacionada con el 
proceso. 3. No efectuar acuerdos previos, o realizar actos o conductas que tengan por 
objeto la colusión para tratar de influenciar o manipular en el proceso. 4. No incurrir en 
falsedad o alteración de los documentos exigidos para cumplir con los requisitos del 
proceso de selección; y, 5. Demás actos o conductas que prohíbe la Constitución, la ley 
y el reglamento. 

q. DERECHOS DE AUTOR / PROPIEDAD DE LA INFORMACIÓN: (Cuando aplique) 

Los derechos patrimoniales sobre los productos que se realicen en virtud del 
cumplimiento de las obligaciones y entregables establecidos en el contrato serán a 
perpetuidad 100% de propiedad del Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, 
lo anterior de conformidad con lo establecido en la Ley 23 de 1982 modificada por las 
Leyes 44 de 1993, 1450 de 2011 y demás normas vigentes que regulen la materia, sin 
perjuicio al derecho moral consagrado en el artículo 11 de la Directiva Andina 351 de 
1993 concordante con el artículo 30 de la Ley 23 de 1982. Adicionalmente, en el evento 
que EL/LA CONTRATISTA requiera utilizar la información derivada de la ejecución del 
contrato a futuro, lo podrá realizar previa autorización del Ministerio de las Culturas, 
las Artes y los Saberes. 
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r. AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL: 

El presente contrato será ejecutado por EL/LA CONTRATISTA con absoluta autonomía 
e independencia y, en desarrollo del mismo, no se generará vínculo laboral alguno entre 
el MINISTERIO y EL/LA CONTRATISTA. 

s. NORMATIVIDAD APLICABLE: 

Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015, manuales, 
procedimientos, instructivos, circulares y demás lineamientos vigentes en el Ministerio 
de las Culturas, las Artes y los Saberes. 

t. EXPEDIENTE CONTRACTUAL Y CARÁCTER VINCULANTE DE LOS DOCUMENTOS: 

Los estudios y documentos previos, la Solicitud de Ordenación Contractual, y en general 
todas las actuaciones y documentos generados durante las fases precontractual, 
contractual y postcontractual, configuran el respectivo expediente como parte integral 
del presente contrato y tienen carácter vinculante en la relación jurídica, que se 
establece con la suscripción del presente contrato. 

u. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: 

El contrato se entiende perfeccionado cuando se logre acuerdo sobre el objeto y la 
contraprestación y éste se eleve a escrito, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 41 de la Ley 80 de 1993, mientras que para su ejecución se requiere de la 
existencia del registro presupuestal correspondiente, y la cobertura de la afiliación a la 
Administradora de Riesgos Laborales (ARL); la aprobación de las garantías por parte del 
MINISTERIO cuando aplique, y la suscripción del acta de inicio cuando aplique. 

Nota: El perfeccionamiento del contrato en SECOP II, se entiende incorporado en la 
plataforma con la aprobación de las partes.   

v. DOMICILIO: 



 

FORMATO ESTUDIO PREVIO 

Página 25 de 25 

Código: F-GCC-045 
Versión: 2 
Fecha: 07/11/2024  

          

“Se consideran copias controladas los documentos que se encuentran en 

ISOLUCIÓN” 

Para todos los efectos legales, contractuales y fiscales atinentes a este compromiso, 
las partes acuerdan como domicilio la ciudad de Bogotá Distrito Capital, donde para 
constancia y de conformidad con su contenido lo suscriben. 

w. DOCUMENTOS ANEXOS DE LOS ESTUDIOS PREVIOS: 

DOCUMENTOS FOLIOS 

SOLICITUD DE CONTRATACIÓN – 
ESTUDIO PREVIO 

25 

CDP 1 

CERTIFICADO DE TALENTO HUMANO 2 

ANALISIS DE HOJA DE VIDA F-GCC-
032 

1 

 
Cordialmente;  

 
 

 
ALFREDO GOENAGA LINERO 
Director (E) de Estrategia, Desarrollo y Emprendimiento 

 
Elaboró: Tania Daniela Calderón Bejarano - Abogada/ Profesional Especializada - Dirección de Estrategia, Desarrollo y Emprendimiento  
    


